CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A  ALOJAMIENTOS  TURÍSTICOS.

La Agencia de empleo y Desarrollo Local de la Mancomunidad Campisierra informa de la convocatoria de subvenciones para alojamientos turísticos.

Orden de 05-03-2007, de la Consejerìa de Industria y Tecnología por la que se convoca la concesión de subvenciones a alojamientos turísticos en el medio rural para el año 2007. (DOCM nº 58 de 16 de marzo de 2007)

Plazo de solicitud hasta el 13 de abril de 2007.

Beneficiarios:

Los titulares de establecimientos de alojamiento turístico en  el medio rural establecimiento permanente en Castilla la Mancha, debidamente inscritas como tales en el Registro de empresas y Establecimientos turísticos, Asociaciones de empresarios turísticos y Entidades turísticas no empresariales en el momento de presentación de las solicitudes, según el decreto 93/2006, de 11-07-2006, de ordenación del alojamiento turístico en el medio rural de Castilla la Mancha.

Proyectos subvencionables:

· Inversiones en inmovilizado material, el presupuesto máximo de la inversión no puede exceder de 18.000€, el porcentaje máximo de subvención será del 80% de la inversión aprobada.

· Actividades  de promoción turística.

Documentación a presentar.

· Solicitud.

· Fotocopia compulsada del NIF O CIF según corresponda.

· Ficha de terceros con los datos bancarios

· Acreditación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en la ley.

· Fotocopia compulsada de DNI del firmante de la solicitud, que debe de ser el representante legal de la empresa.

· Certificado de estar al corriente con sus obligaciones con la agencia Estatal de Administración tributaria, con la Consejería de Economía y Hacienda de Castilla la Mancha y con la seguridad social en su caso.

* Para más información puedes solicitar o consultar las bases en la Agencia de empleo y desarrollo local.   Telf.: 969.28.10.01. Y también en el DOCM nº 58 de 16 de marzo de 2007.

